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CONCEPCION, Octubre 05 de 2016.- 

N° 093- CT -2016.- ¡ VISTOS: 	la Nota de fecha 19 de Agosto de 2016, de la Empresa 
Constructora CAPREVA S.A., por la que solicita autorización para efectuar suspensión de tránsito; 
el Oficio N° 2610 de fecha 26 de Septiembre de 2016, de la Secretaria Regional Ministerial de 
Transportes, Región del Bio-Bio; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de 
Señalizaciones de Tránsito "Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la 
Vía", de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en 
el artículo 172 de la Ley N° 18.290, Ley de Tránsito; las atribuciones que me confiere el numeral 10, 
letra d) del Decreto Alcaldicio N° 50-P-2016, de fecha 4 de Abril de 2016; el articulo 12, 63 letras i, 
de la Ley N° 18.695; 

DECRETO 

Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en la calle Freire , entre calles Lientur y 
Pelantaro, con el objeto que la empresa Constructora CAPREVA S.A., RUT: 
80.231.300-4, efectúe faenas de retiro de contenedores en la obra, "Edificio Don Bosco", 
entre las 15:00 y las 20:00 horas del día sábado 8 de Octubre de 2016. 

2. El corte de tránsito autorizado es el siguiente: 

1 CALLE 	ENTRECALLES 
INICIO 1 	TERMINO 

1 	Fecha j 	Hora 1 	Fecha 	Hora 
Frefre 	Lientur - Pelantaro j 	08.10.2016 15:00hrs 	J 08.10.2016 	20:Oøhrs 

3. Por tal motivo se deberán desviar los servicios de Locomoción Colectiva que utilizan calle 
Freire, de acuerdo al siguiente detalle: 

MODO LINEA SENTIDO DESVIO 

14 ZU 
17 	A 

17 OX 
18 PY 
22 	R 

22KD 
560V 
62 HM ..J San Juan Bosco — Freire — Pelantaro — Las Horas — 

Al Centro 
62 QN Lientur - Roosevelt (.. 
70 IF 
70 JG 

BUS 
70 K 
72 JW 

72 KZ 

90 EJ 

90 YX  

40 BP 
41 CR 
42 ti H f. . .1 San Juan Bosco - Freire — Pelantaro — Las Horas 

Al centro 
43 UT Llentur-Freire 	f...J 
65 DQ 
71 ZI 

MODO LINEA SENTIDO DESVIO 

7 Vi IDA Sin Modificaciones 
ST 

8V1 

10 Vi (...J San Juan Bosco — Freire — Pe/antaro — Las Horas — 

13T 
REGRESO 

Lientur - Roosevelt f.. 
TxCol 21T 

(...j San Juan Bosco — Freire - Pelantaro — Las Horas — 

lOT 

IDA 
Lientur - Roosevelt [. 

 
j  San Juan Bosco — Freire — Pelantaro — Las Horas — 

REGRESO 
Lientur -Freire - Salas (.. 



4. Establécese que la empresa. Constructora CAPREVA S.A., deberá confeccionar, instalar y 
mantener en obra toda la señalización que establece el capitulo V del Manual de Señalización 
de Tránsito del Ministerio de Transportes. Adicionalmente, dicha empresa deberá otorgar 
todas las facilidades a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también 
condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de 
faena. 

5. Díspónese la prohibición de estacionar en calle Felantaro. entre las calles Freire y Las Heras 
y de calle Lientur entre calles Las Heras y Los Carrera. 

6. Dispónese que la empresa, Constructora CAPREVA S.A., deberá publicar el presente 
Decreto en un diario de circulación regional antes del inicio de las faenas, conforme lo 
establecido en el articulo 172 de la Ley N°18.290, Ley de Tránsito. 

7. Se deja establecido que la calle Freire forma parte de la Red Vial Básica, por lo que dicha 
empresa deberá proceder al pago de los derechos establecidos en la Ordenanza N°11 del 24 
de diciembre de 2004, 

8. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de 
Chile y a los Inspectores Municipales. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANEESE, COMUNIQUESE,PUBLÍQUESE Y ARC 

MU 	 Y 
	 C-DONALD 

NSITO (5) 
NI BARRA 
MUNICIPAL 

/ 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Alcalde de la Comuna 
- Señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
- Señor Prefecto de Carabineros de Concepción 
- Señor Superintendente del Cuerpo de Bomberos de Concepción 
- Señora Directora Dirección Jurídica 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Construcciones 
- Señor Director de Protección Civil 
- Señor Director de Aseo y Ornato 
- Señora Directora de Comunicaciones 
- Sres. Empresa Constructora CAPREVA S.A., 
- Archivo 
MAMDIJ /gvo.- 


